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RECURSO DE RECLAMACIÓN 88/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 72/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE HIDALGO 
DEL PARRAL, CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México,\a dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexo de Octavio Domínguez Valles, delegado del 018563 
Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua. · 

Documentales recibidas el. diez de. mayo pasado en la jcina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. W\ 
Ciudad de México, a dieciséis de mayo de do~I di cinueve. 

Con el escrito y anexo de cuenta, fó~y. regístrese' el expediente 

relativo al recurso de reclamación que hace valer Octavio Domínguez Valles, 

quien se ostenta como delegado d~nicipio de Hidalgo del Parral, 

Chihuahua, contra el proveído de veinticinqo de abril de dos mil diecinueve, 

dictado por el Ministro instructo~n Luis Gon:dle:Z Alcántara Carrancá, 

mediante el· cual se admitió. a trámite la demanda promovida por el 

Municipio de Hidalgo ~Parral, Chihuahua, en la controversia 

constitucional 72/2019. 

En ese sentido, c~ndamento en los artículos, 11, párrafo segundo 1, 

51, fracción 12 y 523 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se . . \ , \ - '\ ' ' 

tiene por presentado al promovente con la personalidad que ti~he 'rec~noclda 
en autos, y se admite a trámite el recurso de reclamación que hace valer 

en representación del Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua, sin 

1 Artículo 11. En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos 
en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ]. 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación sus respectivas ampliaciones; 
[ ... ] 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
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pier1u1c10 de los motivos de improcedencia que puedan existir y que se 

analizarán al momento de~ dictar sentencia; asimismo, se tiene al promovente 

ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional, en 

su doble aspecto, le~¡al y humana, así como la documental que acompaña a 

su escrito. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo ~i34 de la aludida ley 

reglamentaria, con copia del escrito de interposición del recurso, del auto 

impugnado y de la constancia de notificación al recurrente, córrase traslado 

a las dlemás partes para que dentro del plazo de cirn~o día..:s hábilesJ contados 

a partir del siguiente al t3n que surta efectos la notificación de este acuerdo, 

manifü3sten lo que a su den3cho convenga. 

En ese orden de.~ ideas, y a efecto de intE3grar debidamente este 

expediiente, ag1réguese copia ce1tificada de las constancias necesarias de la 

controversia constitucional 72/2019, sin perj\,.licio de que al momento de 

resolv1er se tengan a la vista: todas las constancias del expediente., e intégre~se 

copia certificada de est13 p1.·oveído al citado medio de control constitucional, 

para los efectos a que haya lugar. 

Por otra parte, todai vez que el acuerdo impugnado en este asunto es el 

mismo que el recurrido en el diverso 87'/2019·-CA, interpuesto por la Cámara 

de Di¡putados del Congreso de~ la Unión, una vez concluido E!I trámite del 

recurso, túrnese este e!xpediente por conexidad ********** 

, quien fue designado como ponente en el referido recurso de 

reclamación. Lo anterior, de conformidad con los artículos 14, fracción 11 5, de la 

Ley Orgánica del Poder ,J1udicial de la Federación, 811, párrafo primerd>, y 88, 

-------·---

4 Artícuh> 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cihco días a1leguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor él fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5Artículo 14. Son atribuciones del presidEinte de la Suprema Corte de Justicia:[ .. .]. 
11. Tramitar los asuntos de la comp1~t1encia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entw sus 
integranties para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ]. 
15Artículc1 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la SubsEicreitaría General, ¡;iguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación dE~ cada tipo de expedientes que se encuentren e1n condiciones de. ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto dei resolución como para instruir el proceidlimiento. [ ... ]. 

2 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 88/2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 72/2019 

ro AMA A·5• 

fracción 1117, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 
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Finalmente, con apoyo en el artículo 2878 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del numeral 19 de la cita ley, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Secc~ de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lncon~cionalidad de la 

.· .. ~~ 
~-,..,i_~-· 

---~-_.....~';> ,('"'""~~.· 
- //;'.r~-

Subsecretaría General de Acu~rd.:~ e_ste Alto ~nal, que da fe. 

-\Y~ 
~ 

·-

' 
. /
/; 

Esta hoja forma parte del proveído de dieciséis de A~ dos mil diecinueve, .dicta~o ~or el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte~ticia de la Nación, en el recurso de reclamación 88/2019-
CA, derivado de l\ontroversia constitucional 72/2019, interpuesto por el Municipio de Hidalgo del Parral, 
Chihuahua. Conste. ~ " · 

Xr/KPRF/JEOM ~ ~ 

7 Artículo 88. En materia de contr~s constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 
previsto en el artículo 81 de este R~~~~nto Interior:[ ... ). · · .-- · 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en los que se 
impugne el mismo proveído. ·' 
Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y los recursos 
de reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del asunto original, en la 
inteligencia de que los asuntos de esa naturaleza'que se presenten con posterioridad alque se ·estimó ·conexo o.que 
debía acumularse con uno ya en trámite, se tuma~án de inmediato al Ministro al que Íe hubiera correspondido conoc~r 
de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente. 
En el caso de impedimentos y recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad,· se seguirán en principio las reglas ordinarias del turno, salvo que le correspondiera al Ministro 
respecto del cual se hagan valer aquéllos y en cuanto a los que hayan dictado los acuerdos que se impugnen, en cuyo 
caso el asunto se turnará al siguiente Ministro atendiendo al orden de su designación, sin que proceda compensación 
alguna, asentándose en el libro respectivo el motivo por el que quedó excluido del turno el Ministro de que se trate. 
8 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
9 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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